
 

D I C T A M E N  1 2 / 2 0 1 6  

(Sección 1ª) 

La Laguna, a 12 de enero de 2016. 

Dictamen solicitado por la Excma. Sra. Consejera de Política Territorial, 

Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias en relación con la Propuesta de 

Orden resolutoria del procedimiento de revisión de oficio de la encomienda 

verbal a la sociedad mercantil pública G.P.T.M., S.A. para la redacción del 

documento denominado “(e)l crecimiento y el empleo en Canarias a través de la 

ordenación del territorio”; así como de la Orden 575, de 20 de noviembre de 

2014, del Consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, por la 

que se encomienda expresamente dicha actuación a G.P.T.M., S.A. (EXP. 

504/2015 RO)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. El objeto del presente dictamen, solicitado por la Sra. Consejera de Política 

Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, es la Propuesta de Resolución del 

procedimiento de revisión de oficio de la encomienda verbal a la sociedad mercantil 

pública G.P.T.M., S.A., para la redacción del documento denominado “(e)l 

crecimiento y el empleo en Canarias a través de la ordenación del territorio”; así 

como de la Orden nº 575, de 20 de noviembre de 2014, del Consejero de Obras 

Públicas, Transportes y Política Territorial, por la que se encomienda expresamente 

dicha actuación a G.P.T.M., S.A. 

2. La preceptividad del dictamen, el carácter obstativo de la declaración de 

nulidad que se pretende, la competencia del Consejo Consultivo para emitirlo y la 

legitimación de la Sra. Consejera para solicitarlo resulta de los arts. 11.1.D.b) y 12.3 

de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de Canarias, en relación el 

primer precepto con el art. 102.1, de carácter básico, de la Ley 30/1992, de 26 de 

                                                 
* Ponente: Sr. Brito González. 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento 

Administrativo Común (LRJAP-PAC). 

3. Los actos que se pretenden revisar fueron dictados por el titular de la extinta 

la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial. Por su contenido, 

firmeza y efectos se trata de actos favorables, por lo que concurren los requisitos 

exigidos por los arts. 102.1 y 105.1 LRJAP-PAC para que puedan ser revisados de 

oficio. 

4. La Consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad es la 

competente para incoar y resolver los procedimientos de revisión de oficio de los 

actos de su Departamento, de conformidad con lo previsto en el art. 29.1.g) de la 

Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 

Canarias; en relación con el art. 7 del Decreto 103/2015, de 9 de julio, del 

Presidente, por el que se determinan el número, denominación y competencias de las 

Consejerías. 

5. En la tramitación del expediente no se ha incurrido en irregularidades 

procedimentales que impida un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, 

constando haberse realizado la audiencia a G.P.T.M., S.A., interesada al ser la única 

favorecida por los actos de los que se pretende su nulidad, así como recabado el 

informe de los Servicios Jurídicos. 

II 
Los antecedentes más relevantes, según la documentación obrante en el 

expediente, son los siguientes: 

- La extinta Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial 

encomienda de forma verbal a G.P.T.M., S.A., empresa instrumental de titularidad 

pública y que tiene la consideración de medio propio y servicio técnico de la 

Administración autonómica tras haber adaptado sus Estatutos a lo establecido en el 

art. 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), la realización de la 

actuación denominada “(e)l crecimiento y el empleo en Canarias a través de la 

ordenación del territorio”. 

El momento exacto en que se realiza dicho encargo verbal está sin determinar; 

consta que se realizó en el año 2012 (aunque la Propuesta de Resolución alude al año 

2013), pues del expediente se deduce que se hizo la encomienda con anterioridad a 

diciembre de 2012. 
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- Con fecha 17 de octubre de 2013, G.P.T.M., S.A. aportó a dicho Departamento 

la factura nº 0163/2013, de 15 de octubre, correspondiente al citado encargo y que 

ascendía al importe total de 90.278 € (constan otras facturas de trabajos parciales 

realizados por para la elaboración del citado documento: traducción, copias, 

impresión de tapas, redacción anexos, documento 2º, plan de acciones, diseño y 

maquetación) que datan de diciembre de 2012 y principios de 2013. Asimismo, se 

acreditó la realización del trabajo encomendado aportando conjuntamente la 

documentación en formato digital y papel. 

- Por entender que dicha encomienda a G.P.T.M., S.A. fue realizada 

prescindiendo del procedimiento legalmente establecido, la Viceconsejería de 

Política Territorial dictó la Resolución nº 196/2014, de 10 de julio, por la que se 

incoaba procedimiento de declaración de la nulidad de la encomienda verbal 

anteriormente descrita. 

A tal efecto, en dicha Resolución se invocaba la vulneración del art. 62.1.e) 

LRJAP-PAC, así como del art. 28 TRLCSP, que prohíbe a la Administración realizar 

contratos verbales salvo casos de emergencia, en relación con el art. 34 de dicho 

texto legal. 

Asimismo, se expresaba la procedencia de indemnizar a G.P.T.M., S.A. por el 

importe antes citado de 90.278 €. 

- Con fecha 1 de agosto de 2014, se emite informe por la extinta Dirección 

General del Servicio Jurídico en el que se pone de relieve que las encomiendas de 

gestión están excluidas del ámbito de aplicación del citado Texto Refundido, en 

virtud de lo dispuesto en su art. 4.1.n), en relación con el art. 26.4 de ese mismo 

cuerpo legal, y, por tanto, concluye que no procede tramitar el procedimiento de 

declaración de nulidad con arreglo a la citada norma. 

- En congruencia con ello, mediante informe-propuesta del Viceconsejero de 

Política Territorial, de 5 de septiembre de 2014, se propone la incoación de nuevo 

procedimiento de revisión de oficio de la encomienda verbal efectuada en favor de 

G.P.T.M., S.A. para la redacción del documento denominado “(e)l crecimiento y el 

empleo en Canarias a través de la ordenación del territorio”. 

- No obstante lo anterior, con fecha 24 de octubre de 2014 la Viceconsejería de 

Política Territorial comunica a la Secretaría General Técnica de la extinta Consejería 

de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, que G.P.T.M., S.A. ha presentado 
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factura nº 00132A/14, de 16 de octubre de 2014, por la que se anula la anterior 

factura nº 0163/2013, por importe de 90.278 €. 

- A continuación, se dicta la Orden nº 575, de 20 de noviembre de 2014, del 

Consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, por la que se 

encomienda expresamente a G.P.T.M., S.A. la actuación denominada “(e)l 

crecimiento y el empleo en Canarias a través de la ordenación del territorio”, por 

importe de 90.278 €. 

Con esa Orden se formaliza la encomienda verbal, ya que tiene el mismo objeto 

y el mismo precio (Resuelvos primero y tercero) y se da cumplimiento a lo dispuesto 

en el art. 32 de Ley 4/2012, de 25 de junio, de Medidas Administrativas y Fiscales, 

que establece que las encomiendas se formalizarán por escrito y se regularán 

mediante los instrumentos jurídicos, que deberán ser autorizados por el titular del 

Departamento al que estén adscritas las entidades encomendadas, y que deberán 

incluir, al menos, una relación detallada de la actividad o actividades a las que 

afecten y su plazo de realización. 

- Según consta certificado en el expediente (folio 54), en cumplimiento de la 

encomienda, G.P.T.M., S.A. entrega de nuevo el trabajo en diciembre de 2014, 

extendiendo una factura por el importe máximo previsto en la Orden 575/2014, 

cantidad que es autorizada para su pago por el Viceconsejero de Política Territorial y 

abonada en enero de 2015. 

- Con fecha 2 de febrero de 2015, la Intervención Delegada en la Consejería de 

Obras Públicas, Transportes y Política Territorial emite informe que concluye que 

cuando se dictó la Orden nº 575/2014 la actuación encomendada ya estaba realizada, 

incrementándose el importe de la factura de 84.371,96 € a 90.278,06 €. Entiende, 

por tanto, que se ha vulnerado el artículo 32.4 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de 

Medidas Administrativas y Fiscales, que dispone que “la comunicación del encargo de 

una actuación específica supondrá, para las entidades encomendadas, la orden para 

iniciarla, debiendo realizar su ejecución a partir de dicha notificación, y en los 

términos previstos en el correspondiente instrumento jurídico y en el propio 

encargo”. Infracción que, en su opinión, vicia de nulidad de pleno derecho la 

encomienda al haberse realizado los trabajos con anterioridad a la misma. Con base 

en ese razonamiento, propone (sic) que “debe procederse a la tramitación del 

procedimiento de revisión de oficio, previsto en el artículo 102 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (...), de todas las actuaciones realizadas 
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incluida la Orden nº 575, de fecha 20 de noviembre de 2014, por ser nulos de pleno 

derecho”. 

- Ocho meses más tarde, mediante Orden nº 61, de 19 de octubre de 2015, de la 

Consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad -sin resolverse el 

procedimiento iniciado por la Resolución nº 196/2014, de 10 de julio, de la 

Viceconsejería de Política Territorial, de incoación de procedimiento de declaración 

de la nulidad de la encomienda verbal anterior, ni declararse su caducidad por el 

transcurso de más de tres meses desde que se inició, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 102.5 LRJAP-PAC-, se incoa nuevo procedimiento de revisión de 

oficio de la encomienda verbal efectuada a G.P.T.M., S.A. para la redacción del 

documento denominado “(e)l crecimiento y el empleo en Canarias a través de la 

ordenación del territorio”, así como de la Orden nº 575, de 20 de noviembre de 2014, 

por la que se encomienda expresamente dicha actuación a G.P.T.M., S.A., 

acumulándose ambos procedimientos en un único expediente, bajo la actual 

referencia nº 14/15-TO. La Propuesta de Resolución formulada basa la nulidad de la 

encomienda verbal en el apartado e) del art. 62.1 LRJAP-PAC, esto es, haberse 

dictado prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 

establecido, mientras que la encomienda formal, la contenida en la Orden 575/2014, 

lo hace en que se trata de un acto de contenido imposible, la causa de nulidad 

prevista en el apartado c) del art. 62.1 LRJAP-PAC. 

- En el trámite de audiencia, G.P.T.M., S.A. comunica su intención de no 

presentar alegaciones. 

- Por la Viceconsejería de los Servicios Jurídicos se emite informe, de fecha 24 

de noviembre de 2015, sobre el borrador de Propuesta de Resolución 

- La Propuesta de Resolución de dicho procedimiento, de fecha 9 de diciembre 

de 2015, concluye efectivamente declarando la nulidad de pleno derecho de la 

encomienda verbal realizada a G.P.T.M., S.A. para la redacción del documento “(e)l 

crecimiento y el empleo en Canarias a través de la ordenación del territorio”, así 

como de la Orden nº 575, de 20 de noviembre de 2014, del Consejero de Obras 

Públicas, Transportes y Política Territorial, por la que se encomienda expresamente 

dicha actuación a G.P.T.M., S.A., sin que dicha nulidad lleve aparejada la devolución 

del importe abonado a G.P.T.M., S.A. ni la fijación de indemnización alguna a favor 

de dicha entidad mercantil, porque al haberse realizado el trabajo a entera 

satisfacción de la Consejería y abonado el importe del encargo no se ha producido 
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enriquecimiento injusto de la Administración, ni irrogado otro tipo de daños 

indemnizables a la citada empresa. 

III 
1. En relación a la encomienda verbal realizada a G.P.T.M., S.A., la Propuesta de 

Resolución la considera nula al haberse realizado prescindiendo del procedimiento 

legalmente previsto [art. 62.1.e) LRJAP-PAC] pues la encomienda realizada 

(consideración jurídica tercera.I de la Propuesta de Resolución) se hizo sin la 

tramitación de la documentación contable que acreditase la existencia de 

consignación presupuestaria suficiente para realizar el encargo, lo que supone su 

nulidad de pleno derecho conforme preceptúa el art. 48 de la Ley 11/2006, de 11 de 

diciembre, de Hacienda Pública Canaria; por realizarse contraviniendo lo dispuesto 

por el art. 32 de Ley 4/2012, de 25 de junio, de Medidas Administrativas y Fiscales, 

que establece que las encomiendas de gestión que nos ocupan se formalizarán por 

escrito y regularán mediante los instrumentos jurídicos, que deberán ser autorizados 

por el titular del Departamento al que estén adscritas las entidades encomendadas, y 

deberán incluir, al menos, una relación detallada de la actividad o actividades a las 

que afecten y su plazo de realización; por incumplimiento de las cautelas formales 

que para los actos verbales establece el art. 55.2 LRJAP-PAC (“En los casos en que los 

órganos administrativos ejerzan su competencia de forma verbal, la constancia 

escrita del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el titular del 

órgano inferior o funcionario que la reciba oralmente, expresando en la 

comunicación del mismo la autoridad de la que procede”); y, finalmente, porque se 

acordó sin propuesta alguna del titular del centro directivo correspondiente. 

En resumen, la encomienda fue realizada sin soporte documental alguno. 

La documentación que integra el expediente remitido a este Consejo no contiene 

referencia alguna que permita constatar el cumplimiento de los requisitos 

anteriormente señalados y, en su consecuencia, concluir como hace la Propuesta de 

Resolución, con la concurrencia de la causa de nulidad esgrimida. La Administración 

no ha incorporado al expediente de revisión de oficio, y podía fácilmente hacerlo, 

documento alguno que corrobore las circunstancias anteriormente señaladas: 

certificación de la Intervención Delegada acreditativa de la inexistencia de 

consignación presupuestaria suficiente en la fecha en la que, presumiblemente, se 

realizó la encomienda verbal; certificación de la inexistencia de Orden que 

permitiese la realización de la encomienda; certificación acreditativa de la orden 

verbal de conformidad con el citado art. 55.2 LRJAP-PAC; y, por último, certificación 
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acreditativa de la inexistencia de propuesta alguna del centro directivo 

correspondiente. 

2. Siendo perfectamente válidos los actos administrativos verbales (véase al 

respecto las SSTS de 15 de noviembre y 3 de diciembre de 2002), solo serían nulos, 

en su caso, cuando se hubieran dictado prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

La Jurisprudencia del Tribunal Supremo, por todas, STS de 20 de diciembre del 

2005, tiene establecido que la acción de nulidad también constituye una vía 

excepcional cuando concurre alguno de los supuestos previstos legalmente como 

causas determinantes de la revisión, y que taxativamente están enumerados, 

debiéndose interpretar de forma restrictiva tanto los supuestos como su contenido y 

alcance, todo ello en virtud del principio de seguridad jurídica. 

Partiendo de lo anterior y respecto a la causa de nulidad esgrimida en la 

Propuesta de Resolución, la Jurisprudencia del Tribunal Supremo ha sido 

especialmente restrictiva en cuanto al tratamiento de este motivo, señalando que los 

defectos formales necesarios para aplicar esta nulidad deben ser de magnitud (“es 

preciso que se haya prescindido total y absolutamente del procedimiento) que no 

baste la omisión de alguno de estos trámites, por lo que resulta necesario ponderar 

en cada caso las consecuencias producidas por tal omisión a la parte interesada, la 

falta de defensa que realmente haya originado y, sobre todo, lo que hubiera podido 

variar el acto administrativo originario en caso de haberse observado el trámite 

omitido" (SSTS de 17 de octubre de 1991 y 31 de mayo de 2000). 

Por lo tanto, no cualquier irregularidad puede dar lugar a la nulidad de pleno 

derecho pretendida, por cuanto que la Jurisprudencia viene exigiendo bien la 

ausencia de todo trámite, bien haber utilizado un procedimiento no previsto. Dicho 

en otros términos, que sea un acto verbal no es sinónimo de que se haya dictado 

prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido y 

que, por tanto, esté incurso en vicio de nulidad, puesto que si no se acreditase la 

causa de nulidad alegada en los términos exigidos por la Doctrina jurisprudencial y 

consultiva que lo interpreta, debe presumirse que el acto verbal es válido y produce 

sus efectos desde la fecha en que se dicten (art. 56 LRJAP-PAC). 

3. Llegados a este punto, habría de determinarse cuál es el procedimiento 

legalmente establecido para este tipo de actos (encomiendas de gestión) para 

verificar si incurre en causa de nulidad al haberse dictado prescindiendo de tal 
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procedimiento, con las limitaciones jurisprudenciales expuestas. Ello no resulta 

posible en el supuesto analizado pues la falta de documentación en el expediente 

que acredite de alguna forma la encomienda verbal –lo que acredita cierta pasividad 

y falta de diligencia en la Administración- y la fecha en que se realizó nos impide 

determinar cuál es el régimen jurídico aplicable: el establecido en el art. 15 LRJAP-

PAC o, por el contrario, el establecido en el art. 32 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 

de Medidas Administrativas y Fiscales, que entró en vigor el 1 de julio de 2012, según 

dispone la disposición final novena de esa ley. 

Sea cual fuere el régimen jurídico aplicable, lo cierto y constatable es que la 

Propuesta de Resolución no acredita el incumplimiento de los trámites 

procedimentales que señala y que fundamentan la declaración de nulidad 

pretendida; a ello se une la constatación de que ni existen consecuencias producidas 

por omisión del procedimiento ni se aprecia que algo hubiera variado en el acto 

administrativo originario en caso de haberse observado el trámite omitido. 

Todo lo expuesto lleva a este Consejo a la conclusión de que el acto verbal por el 

que se encomienda a G.P.T.M., S.A. la redacción del documento denominado “(e)l 

crecimiento y el empleo en Canarias a través de la ordenación del territorio” no está 

incurso en la causa de nulidad aludida. 

IV 
1. En cuanto a la causa de nulidad de la Orden 575, de 20 de noviembre de 2014, 

del Consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, por la que se 

encomienda expresamente dicha actuación a G.P.T.M., S.A., la Propuesta de 

Resolución, en una escueta argumentación, acoge el razonamiento de la Intervención 

Delegada, contenido en su informe de 2 de febrero de 2015 y considerando que la 

misma contraviene lo dispuesto en el art. 32.4 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, que 

exige que la formalización de la encomienda y su notificación que sean anteriores al 

inicio de los trabajos encargados, pues la comunicación del encargo supone la orden 

de inicio de la encomienda. Ello hace que la referida Orden esté incursa en vicio de 

nulidad al tener un contenido imposible desde el punto de vista jurídico y físico-

temporal [art. 62.1.c) LRJAP-PAC], ya que en 2014 encomendó la realización de un 

trabajo que ya estaba finalizado y entregado desde el año 2013, confiriendo 

incongruentemente a dicha sociedad mercantil un plazo de entrega que finalizaba el 

15 de diciembre de 2014. 
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2. La determinación de la casuística de los de actos nulos por su contenido 

imposible ha sido apreciada con prudencia por la doctrina y la jurisprudencia, para 

evitar que se amplíe inadecuadamente el supuesto legal a cualquier acto desprovisto 

de fundamento jurídico. 

En palabras del Tribunal Supremo, “(a)ctos nulos por tener un contenido 

imposible son, por tanto, los que resultan inadecuados, en forma total y originaria, a 

la realidad física sobre la que recaen. Son también de contenido imposible los actos 

que encierran una contradicción interna en sus términos (imposibilidad lógica) por 

oponerse a leyes físicas inexorables o a lo que racionalmente se considera 

insuperable. La Jurisprudencia ha equiparado en algunos casos la indeterminación, 

ambigüedad o ininteligibilidad del contenido del acto con la imposibilidad de este” 

(STS de 3 de diciembre de 2008). 

El Consejo de Estado, en su Dictamen 246/2007, de 15 de marzo –que se remite 

al Dictamen 1.531/1996, de 30 de mayo- señala que “(l)a revisión de oficio, sobre 

todo si es por causa de nulidad de pleno derecho, es una medida tan drástica e 

implica una potestad tan exorbitante que debe aplicarse con mucho tiento. Así lo 

viene advirtiendo este Consejo, con apelación a la Jurisprudencia, en numerosos 

dictámenes (como el 42.107/1979, de 23 de marzo; el 297/1993, de 22 de julio; o el 

1.387/1994, de 21 de septiembre) (...). Este rigor, que no admite interpretaciones 

extensivas ni aplicación a supuestos de hecho dudosos, es más exigible si cabe 

cuando -como ocurre en el presente caso- se invoca como causa de nulidad del acto 

su contenido imposible, por la razón que se expone en el Dictamen 45.742, de 7 de 

junio de 1984, donde se dice: "El Consejo de Estado se ha mostrado cauteloso a la 

hora de apreciar la causa de nulidad consistente en el contenido imposible de los 

actos administrativos, tratando de evitar en concreto que a través de tal causa se 

canalice todo supuesto de ilegalidad o prohibición". Así pues, la imposibilidad del 

contenido apunta más al aspecto material que al legal. Es imposible lo que 

materialmente no se puede realizar, bien sea porque va contra las leyes físicas o bien 

porque parte de un supuesto de hecho irreal o inexistente”. 

Por otra parte, este Consejo Consultivo ha recogido esa forma de entender esta 

causa de nulidad. Así, en los DDCCC 599/2012 y 376/2011 nos pronunciábamos de la 

siguiente manera: 

“El Tribunal Supremo (Sentencias de 31 de mayo de 2012, 3 de diciembre de 2008, 17 de 

enero de 2005 y 19 de mayo de 2000, entre otras) señala que la nulidad de pleno Derecho de 
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actos administrativos que tengan un contenido imposible prevista en el artículo 62.1.c) de la 

LRJAP-PAC es trasunto en el régimen de dichos actos del principio que expresa el artículo 

1.272 del Código Civil para los contratos. La nulidad de actos cuyo contenido sea imposible ha 

sido apreciada siempre con suma prudencia por la doctrina y la jurisprudencia, que trata de 

evitar que se amplíe inadecuadamente el supuesto legal a cualquier acto desprovisto de 

fundamento jurídico para ser dictado. 

La imposibilidad a que se refiere la norma de la Ley de Procedimiento debe ser, por ello, 

de carácter material o físico, pero no imposibilidad legal con carácter general, ya que una 

imposibilidad de carácter jurídico equivaldría prácticamente a ilegalidad del acto, que suele 

comportar anulabilidad (arts. 63 LRJAP-PAC y 83.2 de la LJCA), lo que podría ocasionar que 

por esta vía se llegase a considerar que cualquier acto contrario a la ley es nulo de pleno 

derecho por tener un contenido imposible por incompatible con la ley; la imposibilidad debe 

ser, asimismo, originaria ya que una imposibilidad sobrevenida comportaría simple ineficacia 

del acto. 

Actos nulos por tener un contenido imposible son, por tanto, los que resultan 

inadecuados, en forma total y originaria, a la realidad física sobre la que recaen. Son también 

de contenido imposible los actos que encierran una contradicción interna en sus términos 

(imposibilidad lógica) por oponerse a leyes físicas inexorables o a lo que racionalmente se 

considera insuperable. La Jurisprudencia ha equiparado en algunos casos la indeterminación, 

ambigüedad o ininteligibilidad del contenido del acto con la imposibilidad de este (Sentencias 

de 6 de noviembre de 1981 y 9 de mayo de 1985)”. 

3. Aplicando al acto aquí analizado –la Orden 575/2014- la doctrina 

jurisprudencial y consultiva sobre el acto de contenido imposible anteriormente 

expuesta, tenemos que concluir, al igual que lo hace la Propuesta de Resolución, que 

concurre en la citada Orden la causa de nulidad esgrimida por esta, resultando 

evidente que estamos ante una imposibilidad de orden físico o material pues se 

ordena la realización de un encargo que ya se había efectuado con anterioridad de 

forma verbal y que había sido recibido a satisfacción por la Administración, por lo 

que la realización del mismo encargo y a la misma entidad hace que el acto por el 

que esta se efectúa esté afectado por una contradicción lógica, resulte totalmente 

inadecuado y parte de un supuesto irreal. 

C O N C L U S I O N E S  

1. La Propuesta de Resolución que se somete a la consideración de este Consejo 

no se ajusta a Derecho en lo que se refiere a la revisión de oficio de la encomienda 

verbal efectuada a la sociedad mercantil pública G.P.T.M., S.A., para la redacción del 

http://www.consultivodecanarias.org/
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documento denominado “(e)l crecimiento y el empleo en Canarias a través de la 

ordenación del territorio”, según se razona en el Fundamento III. 

2. Por el contrario, se dictamina favorablemente la Propuesta de Resolución en 

la parte que declara la nulidad de la Orden nº 575, de 20 de noviembre de 2014, del 

Consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, por la que se 

encomienda expresamente dicha actuación a G.P.T.M., S.A. al concurrir la causa de 

nulidad prevista en el art. 62.1.c) LRJAP-PAC, según se expresa en el Fundamento IV 

de este Dictamen. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 12/2016
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III
	IV

	CONCLUSIONES


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


